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Política de funcionamiento del Sistema interno de información de la Agencia de 
Gestión de Ayudas Universitarias y de Investigación (AGAUR) 
 
Antecedentes 
 
La Directiva UE 2019/1937 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre 
de 2019, relativa a la protección de las personas que informen sobre infracciones del 
Derecho de la Unión Europea, tiene por objeto reforzar la aplicación del Derecho y las 
políticas de la Unión en ámbitos específicos mediante el establecimiento de normas 
mínimas comunes que proporcionen un elevado nivel de protección de las personas 
que informen sobre infracciones del Derecho de la Unión. 
 
La Directiva parte de la base de que las personas que trabajan para una organización 
o que están en contacto con motivo de sus actividades laborales son a menudo las 
primeras en conocer amenazas o perjuicios para el interés público que surgen en este 
contexto. 
 
Por este motivo, es necesario dotar a las instituciones de un canal interno y un 
procedimiento adecuados para que las personas puedan poner en conocimiento de la 
propia institución los incumplimientos de los cuales tienen conocimiento y permitir así a 
las instituciones hacer frente a estas situaciones.  
 
La Ley estatal 2/2023, de 20 de febrero, reguladora de la protección de las personas 
que informen sobre infracciones normativas y de lucha contra la corrupción, transpone 
la Directiva europea sobre la protección de los informantes, amplía su ámbito material 
a las infracciones penales y a las infracciones administrativas graves y muy graves, 
establece el marco legal de protección de los informantes y define el contenido mínimo 
del sistema de información interno que deben tener las organizaciones del sector 
público y privado. 
 
El Acuerdo de Gobierno GOV/ 160/2023, de 25 de julio, establece el Sistema Interno 
de Información en Materia de Infracciones Normativas y de Conductas Contrarias a la 
Integridad Pública de la Administración de la Generalitat de Catalunya. 
 
El Sistema Interno de Información de la Administración de la Generalitat se configura 
en un ámbito material más amplio que el que dispone la Ley estatal, al admitir la 
presentación de informaciones sobre infracciones normativas con independencia de su 
calificación y también sobre conductas contrarias a la integridad pública, como las 
infracciones de códigos éticos o de conducta, y se convierte así en un nuevo elemento 
del sistema de integridad. 
 
En este sentido, el Sistema Interno de Información de la Agencia se basa en el 
Sistema Interno de la Administración de la Generalitat de Catalunya y tiene el mismo 
ámbito material. Se trata de una pieza fundamental del Sistema de Integridad de la 
AGAUR cuyo objetivo es erradicar las posibles conductas fraudulentas o contrarias a 
los principios éticos y fortalecer la cultura de la responsabilidad de las instituciones 
públicas. 
 
1.- Objeto  
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1. Esta instrucción tiene por objeto implantar el Sistema interno de información de la 
Agencia de Gestión de Ayudas Universitarias y de Investigación (AGAUR), establecer 
las pautas necesarias para la gestión de las comunicaciones recibidas de acuerdo con 
la normativa de aplicación y establecer las medidas internas de protección y apoyo de 
las personas que tienen la consideración de informantes. 
 
2. Conforman el Sistema Interno de Información (i) sus principios generales, (ii) la 
protección de la persona que informa de la infracción, (iii) el responsable del Sistema, 
(iv) el canal interno de información, y (v) el procedimiento de gestión de las 
informaciones. 
 
2.- Ámbito de aplicación  
 
2.1 Ámbito material  
 
El ámbito material del Sistema Interno de Información de la AGAUR está constituido 
por las informaciones sobre infracciones normativas y de conductas contrarias a la 
integridad pública cometidas en el ámbito de la AGAUR.   
 
2.2 Ámbito personal  
 
Puede presentar informaciones en el Sistema Interno cualquier persona física que, en 
un contexto laboral o profesional de la AGAUR, quiera dar a conocer conductas o 
hechos a los que se refiere el apartado 2.1. En el ámbito personal del Sistema se 
incluye a cualquier persona que trabaja para la AGAUR, entendida como la que tiene 
una relación laboral, profesional o de servicio con la AGAUR, tanto si esta vinculación 
es permanente como temporal, remunerada o no, pasada, presente o previsiblemente 
futura, así como las personas que por contacto con ellas puedan tener conocimiento 
de la conducta o el hecho. También pueden presentar informaciones a los grupos de 
interés de la AGAUR. 
 
A través del Sistema interno de información no se tramitarán las solicitudes, 
reclamaciones, recursos, quejas o sugerencias para las que exista un procedimiento 
específico. En estos casos, la persona gestora informará al informante del 
procedimiento a seguir, en caso de que esta se haya identificado o que se pueda 
mantener comunicación con esta.  
 
3.- Responsable del Sistema Interno de Información de la Agencia 
 
3.1 El Consejo de Dirección de la AGAUR ha nombrado a un Responsable del Sistema 
Interno de Información (en adelante también denominado como “RSII”). Este 
responsable es un órgano colegiado compuesto por tres personas cuyas funciones de 
gestión, seguimiento e investigación de las denuncias o comunicaciones se 
encuentran delegadas a uno de sus miembros, denominada persona gestora. El 
órgano colegiado también designará a uno de sus miembros para los casos de 
suplencia por vacante, ausencia o enfermedad, y para los casos de abstención o 
recusación. 
 
El nombramiento y cese del órgano RSII serán notificados a la Autoridad 
Independiente de Protección del Informante competente.  
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El órgano RSII ejercerá su cargo de forma independiente y autónoma respecto a los 
demás órganos de la AGAUR. No podrá recibir instrucciones de ningún tipo en el 
ejercicio de su cargo y se le proporcionarán los recursos personales y materiales 
necesarios para desarrollar sus funciones.  
 
3.2 Funciones del Responsable del Sistema Interno de Información: 
 
a) Velar para que se puedan poner en conocimiento de la AGAUR las infracciones 
sujetas a su ámbito de aplicación con garantía de indemnidad y de forma confidencial. 
 
b) Informar sobre los elementos que integran el Sistema y velar para que la 
información sea accesible en el contexto laboral o profesional.  
 
c) Gestionar y realizar el seguimiento de las informaciones de acuerdo con el 
procedimiento establecido.  
 
d) Elaborar el informe del seguimiento de la información y remitirlo al órgano directivo 
competente. 
 
e) Comunicarse con los informantes. 
 
f) Velar por las medidas de protección y apoyo a los informantes y a las personas que 
puedan resultar afectadas por el seguimiento de la información.  
 
g) Elaborar la memoria anual de rendición de cuentas del Sistema.  
 
h) Llevar el libro-registro de las informaciones recibidas y de las investigaciones 
internas a las que hayan dado lugar, garantizando en todo caso los requisitos de 
confidencialidad previstos en la ley. 
 
i) Ejercer como responsable del tratamiento de datos personales de los tratamientos 
derivados del Sistema 
 
El responsable del Sistema Interno de Información debe elaborar anualmente un 
informe sobre el desarrollo de las funciones y cuestiones planteadas en las 
comunicaciones seguidas. 
 
La información que conste en el informe no debe permitir identificar ni a los 
informantes ni a ninguna otra persona. 
 
Este informe se incorporará a la memoria anual de la AGAUR, y se elevará al Consejo 
de Dirección para su aprobación. A la vista del informe, podrán acordarse acciones 
formativas o de sensibilización adicionales o modificar, en su caso, el procedimiento y 
la presente Política. 
 
3.3 La persona gestora, en lo que se refiere a la tramitación de los expedientes de 
investigación, emitirá un informe con las conclusiones del procedimiento de 
investigación, que deberá presentar ante el órgano colegiado y posteriormente remitir 
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a los órganos competentes de la AGAUR o a los órganos externos competentes para 
que estos incoen, se lo estiman oportuno, los procedimientos correspondientes: 
 

- Cuando de la tramitación se concluya que existen indicios de infracciones del 
ámbito penal, el informe con las conclusiones se remitirá a la Fiscalía del 
Tribunal Superior de Justicia de Cataluña. 

 
- Cuando de la tramitación se concluya que existen indicios de infracciones 

administrativas graves o muy graves, el informe con las conclusiones se 
remitirá al órgano correspondiente de la AGAUR para que incoe el 
procedimiento oportuno si lo estima oportuno. 

 
- Cuando de la tramitación se concluya que existen indicios de infracciones en 

materia de protección de datos, la propuesta o el informe con las conclusiones 
se remitirá a la Autoridad Catalana de Protección de Datos. 

 
- Cuando de la tramitación se concluya que existen indicios de conductas 

contrarias al Código o principios y conductas éticas, el informe de conclusiones 
se remitirá al Comité de Ética de la Agencia. 

 
En cualquier caso, las conclusiones del procedimiento de investigación se remitirán al 
órgano correspondiente de la AGAUR o de cualquier otra institución que sea la 
competente para resolver sobre el tema. 
 
4.- Principios del Sistema Interno 
 
El Sistema Interno de Información de la AGAUR se rige por los principios siguientes:  
 
a) Principio de confidencialidad: los datos relativos a informaciones, informantes, 
personas afectadas o cualquier tercero que mencione la información y las actuaciones 
de seguimiento son confidenciales. Debe garantizarse la reserva de la identidad del 
informante, independientemente de la vía de comunicación. Esta identidad solo 
comunicarse a la autoridad judicial, al ministerio fiscal o a la autoridad administrativa 
competente en el marco de una investigación penal, disciplinaria o sancionadora, 
siempre de acuerdo con la normativa aplicable y habiendo informado previamente y de 
forma motivada al informante, salvo si este hecho puede poner en riesgo la 
investigación o el procedimiento judicial. La persona responsable del Sistema Interno y 
demás personas que intervienen en las actuaciones de seguimiento están obligadas a 
mantener el secreto sobre los asuntos tratados, y sobre los datos y cualquier 
información que conozcan con motivo de las actuaciones.  
 
b) Principio de anonimato: se garantiza la posibilidad de presentar informaciones sin 
identificar su procedencia.  
 
c) Principio de seguridad: el diseño y gestión del Sistema Interno impiden acceder a 
personas no autorizadas.  
 
d) Principio de voluntariedad: la elección del canal interno o externo se llevará a cabo 
a criterio del informante.  
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e) Principio de accesibilidad: todas las personas deben conocer y poder acceder al 
Sistema Interno.  
 
f) Principio de publicidad: el Sistema Interno debe ofrecer información adecuada de 
forma clara y fácilmente accesible sobre los canales internos y externos disponibles a 
los usuarios potenciales.  
 
g) Principio de imparcialidad: el Sistema Interno debe garantizar la imparcialidad de las 
personas que intervienen en la gestión de las informaciones. 
 
5.- Protección del informante 
 
5.1 El informante que se identifique o de quien pueda deducirse la identidad con 
motivo de la presentación o el seguimiento de la información tiene derecho a las 
medidas de apoyo y de protección que establece la normativa vigente en materia de 
protección de personas que informan sobre infracciones normativas y lucha contra la 
corrupción.  
 
Los informantes tienen derecho a obtener información y asesoramiento, accesible y 
gratuito, sobre los procedimientos y recursos para afrontar posibles represalias y sobre 
los derechos que les asisten.  
 
Adicionalmente, las personas que informan de las infracciones establecidas en el 
artículo 2 de la Ley 2/2023, de 20 de febrero, y las relacionadas con estas, tienen 
derecho a las medidas de protección que dispone esta ley.  
 
La buena fe y el convencimiento de que los hechos que se producen o pueden 
producirse son ciertos es un requisito indispensable para proteger a la persona que 
informa de ellos. La comunicación de información falsa conociendo su falsedad 
constituye una infracción en los términos del artículo 63 de la Ley 2/2023, de 20 de 
febrero.  
 
La persona responsable del Sistema Interno de Información debe ofrecer información y 
asesoramiento sobre las medidas de apoyo y velar para que los órganos 
correspondientes las apliquen. 
 
Para gozar de protección, los informantes deben creer razonablemente, a la luz de las 
circunstancias y de la información de que dispongan en el momento de la 
comunicación, que los hechos que denuncian son ciertos. Se trata de una 
salvaguardia esencial contra denuncias malintencionadas, frívolas o abusivas, que 
garantiza que las personas que, en el momento denunciar, comuniquen 
deliberadamente y conscientemente información incorrecta o engañosa no gocen de 
protección.  
 
Asimismo, esta protección no se perderá cuando el informante comunique información 
inexacta por error cometido de buena fe. En cualquiera de los casos, los motivos del 
informante para llevar a cabo su comunicación o denuncia son irrelevantes en relación 
con el buen funcionamiento del Canal.  
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Se concede también protección a las personas que no aporten pruebas concluyentes, 
pero que planteen dudas o sospechas razonables sobre los hechos denunciados. La 
protección del denunciante se facilitará ante las represalias tomadas contra la persona 
jurídica de la que el denunciante sea propietario, para la que trabaje o con la que esté 
relacionado de otra forma en un contexto laboral, como la denegación de prestación 
de servicios, o de cualquier otra práctica análoga. Asimismo, las represalias indirectas 
incluirán las medidas adoptadas contra compañeros o familiares del denunciante que 
mantengan también una relación laboral con la persona jurídica.  
 
5.2 Prohibición de represalias  
 
Por el término «represalia» se expresa la relación estrecha (de causa y efecto) que 
debe existir entre la denuncia y el trato desfavorable sufrido, directa o indirectamente, 
por el informante, de modo que esta persona pueda gozar de protección jurídica. Por 
eso, las personas que comuniquen, de buena fe, la presunta comisión de una 
conducta comprendida en el ámbito objetivo de aplicación del Canal de 
comunicaciones estarán protegidas ante cualquier tipo de represalia, discriminación y 
penalización por motivo de las comunicaciones o denuncias realizadas.  
 
La prohibición de represalias prevista en el párrafo anterior no impedirá la adopción de 
las correspondientes medidas disciplinarias que procedan, cuando la investigación 
interna determine que la comunicación realizada es falsa, y que la persona que la ha 
llevado a cabo es consciente de su falsedad. 
 
6.- Procedimiento de gestión del Sistema Interno de Información 
 
6.1 Canal interno de información 
 
El canal interno de información y protección es la vía ordinaria por la que las personas 
pueden informar de hechos y actuaciones cometidos u omitidos en la AGAUR. Es el 
canal preferente para los informantes que son conocedoras de los hechos en el 
contexto de una relación laboral o profesional. 
 
Las comunicaciones del Sistema Interno de Información deben presentarse por 
escrito. 
 

- Las informaciones por escrito pueden presentarse electrónicamente mediante 
el canal interno de información, accesible desde la página web de la AGAUR. 
El Canal permite presentar comunicaciones de forma anónima y a la vez 
interaccionar con el informante a través de un código numérico que se obtiene 
automáticamente en el momento de presentar la comunicación. 

 
- También se pueden presentar en el buzón físico que se encuentra en las 

dependencias de la Agencia. 
 

Al presentar la información, el informante puede indicar, voluntariamente, un domicilio, 
correo electrónico o lugar seguro para recibir las notificaciones. El canal interno 
electrónico de informaciones por escrito permite la interacción entre el responsable del 
sistema y la persona alertadora sin necesidad de indicar datos de contrato y con la 
garantía de anonimato a través del citado código numérico. Aunque se recomienda 
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que se utilice preferentemente el canal interno del Sistema porque facilita la adopción 
de medidas más inmediatas en la investigación de los hechos y perfecciona los 
sistemas de prevención y control, el informante puede utilizar directamente el canal 
externo de información del organismo responsable del canal externo o, en su caso, de 
las instituciones, órganos u organismos de la Unión Europea. La información de estos 
canales debe estar disponible en la sede electrónica de la AGAUR. 
 
Únicamente tendrán la protección de la Ley 2/2023 las informaciones que tengan por 
objeto las infracciones del artículo 2 de la Ley presentadas por las personas que 
tengan la consideración de informantes de acuerdo con la Ley 2/2023. 
 
6.2 Informaciones anónimas 
 
De acuerdo con la normativa de aplicación, se admite la presentación de 
comunicaciones anónimas a través del canal interno. 
 
Por comunicación anónima se entiende aquella en la que no se faciliten los datos 
identificativos del informante. 
 
Si fuera posible, se informará al informante anónimamente de que, si se le identifica 
con posterioridad y sufre represalias, tendrá derecho a la protección prevista en la Ley 
2/2023, de 20 de octubre. 
 
6.3 Tramitación 
 
Las comunicaciones llevadas a cabo a través del Canal de comunicaciones se reciben 
por la persona gestora del Canal. 
 
Inmediatamente después de recibir la comunicación, y antes de realizar el 
seguimiento, la persona gestora del Canal o su suplente deben suscribir una 
declaración de ausencia de conflicto de interés, que debe hacerse por escrito y que 
debe incorporarse al expediente.  
 
6.4 Publicidad y registro de la información sobre el canal interno 
 
La información sobre los canales internos de información, su uso y los principios 
esenciales de su procedimiento de gestión se encuentran en la página web de la 
AGAUR, en una sección separada y fácilmente visible. En esta sección se informará 
de que los canales internos son el medio preferente para informar sobre las acciones y 
omisiones previstas en el artículo 2 de la Ley 2/2023, y que únicamente cuando el 
informante considere que mediante estos canales internos la infracción no se puede 
tratar de manera efectiva o que puede haber riesgo de represalias a acudir a la Oficina 
Antifraude de Cataluña como canal externo habilitado legalmente en Cataluña.  
 
El responsable del sistema interno debe llevar un registro de todas las informaciones 
recibidas mediante el canal interno. En este registro se debe dejar constancia de la 
fecha de presentación de la información y una breve descripción del contenido, sin 
incorporar referencia alguna que permita identificar a la persona. 
 



 

  Pàgina 8 de 12 
 

La AGAUR debe adoptar las medidas necesarias para garantizar la confidencialidad y 
seguridad del registro al que se refiere este apartado. 
 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 26 de la Ley 2/2023, dicho registro no 
tiene carácter público y únicamente podrá acceder la autoridad judicial bajo petición 
razonada mediante Auto y en el marco de un procedimiento judicial.  
 
6.5 Actuaciones iniciales 
 
Cuando se reciba una comunicación de información por los canales internos, la 
persona gestora para tramitar los expedientes de investigación llevará a cabo las 
siguientes tareas:  
a) Enviará un acuse de recibo dentro del plazo de 7 días naturales siguientes a la 
comunicación.  
b) Comprobará que la información reúne los requisitos del apartado 2.1 y que el 
informante reúne los requisitos del apartado 2.2 de esta instrucción.  
c) Si se cumplen los citados requisitos, incoará el expediente de investigación.  
d) Si no se cumplen los requisitos, elaborará un informe de conclusiones en el que se 
motive el incumplimiento, y una vez presentado al órgano colegiado, este, como 
responsable del sistema de información interno, comunicará al informante, en el caso 
de que este esté identificado o se pueda efectuar la comunicación, la no incoación del 
expediente y archivo de las actuaciones. 
 
Se establecen como causas de inadmisión y, por tanto, de archivo de las 
comunicaciones, las siguientes: 
 

- Incumplimiento de los requisitos formales. 
- Cuando los hechos denunciados carezcan de encaje en el alcance objetivo del 

Canal interno de información. 
- Cuando se produzca una descripción de los hechos de forma genérica, 

imprecisa o incorrecta. 
- Cuando la comunicación llevada a cabo se refiera a hechos que no tengan 

nada que ver con la AGAUR. 
- Las comunicaciones que sean una mera repetición de anteriores 

comunicaciones. 
- Comunicaciones sobre hechos manifiestamente infundados o improcedentes. 
- Los hechos comunicados se han obtenido mediante la comisión de un delito. 

 
La inadmisión no es susceptible de recurso y debe comunicarse al informante. En la 
medida de lo posible, en la comunicación de inadmisión se indicará a dónde puede 
dirigirse la información o el órgano competente para tratarla.  
 
El recibí de información debe cumplir con los deberes de información previstos en la 
normativa de protección de datos de carácter personal. También es necesario informar 
sobre: 

- La persona gestora del Canal que realizará el seguimiento de la información y 
cómo contactar con ella. 
- La posibilidad de mantener la comunicación con la persona gestora del Canal 
durante toda la tramitación de la comunicación; la posibilidad de aportar 
información y documentación adicional a la ya presentada. 
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- Los derechos que confiere la normativa a los informantes. 
- El plazo máximo para obtener respuesta a la información. 

 
Asimismo, debe solicitarse el consentimiento del informante para poder solicitarle 
información y documentación adicional en caso de que la persona gestora lo estime 
necesario. 
 
Si la persona gestora detecta deficiencias en la comunicación, es necesario informar al 
informante.  Si en el plazo de 5 días hábiles a contar a partir del día siguiente de la 
notificación no se solucionaran los requerimientos, se procederá a la inadmisión de la 
denuncia y a su consiguiente archivo, y no se iniciará por tanto, la investigación.  
 
6.6 Incoación del expediente de investigación 
 
En caso de que se incoe el expediente de investigación, este deberá regirse por los 
siguientes trámites:  
 
a) El plazo máximo para dar respuesta al informante de las actuaciones de 
investigación será de tres meses a contar desde la recepción del acuse de recibo de la 
comunicación en caso de que el informante esté identificado. En caso de que el 
informante sea anónimo, los tres meses cuentan desde el día siguiente al plazo de 
siete días, a contar desde el día siguiente al de la entrada de la comunicación.  
 
b) Excepcionalmente y en casos de especial complejidad, la persona gestora para 
tramitar los expedientes podrá prorrogar el plazo para dar respuesta a las actuaciones 
hasta un máximo de tres meses más. En la resolución que se adopte deberá quedar 
debidamente motivada la concurrencia de la especial complejidad habilitante de la 
prórroga.  
 
c) Al inicio del procedimiento se dará un número en el expediente que concordará con 
el número del libro registro. Los expedientes irán numerados por cada año.  
 
d) El procedimiento de investigación tendrá una fase de instrucción que comprenderá 
todas aquellas actuaciones encaminadas a comprobar la verosimilitud de los hechos 
relatados y una fase de conclusiones en la que se elaborará el informe que pondrá fin 
al procedimiento. 
 
6.7 Fase de Instrucción 
 
1.- La Fase de instrucción deberá respetar en todo caso los siguientes principios:  
 
a) Durante toda la fase de instrucción, la persona gestora podrá mantener 
comunicación con el informante y solicitarle la información adicional que estime 
necesaria para la investigación. En cualquier caso, la falta de respuesta a 
requerimientos de concreción de información o colaboración por parte del informante 
podrá acarrear el archivo y el cierre de la información. 
 
b) Remisión información al Fiscal de inmediato cuando los hechos revistan indicios de 
delito.  
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2.- La Fase de instrucción incluye los siguientes trámites:  
 
c) En el plazo máximo de 1 mes deberá comunicarse a la persona afectada por la 
información las acciones u omisiones que se le atribuyen, así como de los hechos 
relatados de forma sucinta, y se le dará un plazo de 15 días para formular las 
alegaciones por escrito que estime oportunas. A pesar de estos plazos, la persona 
afectada tendrá derecho a ser escuchada en cualquier momento del procedimiento. 
Sin perjuicio del derecho a formular alegaciones por escrito, la instrucción incluirá, 
siempre que sea posible, una entrevista con la persona afectada en la que, siempre 
con absoluto respeto a la presunción de inocencia, se le invitará a exponer la misma 
versión de los hechos y en aportar aquellos medios de prueba que estime adecuados 
y pertinentes. Con el fin de garantizar el derecho de defensa de la persona afectada, 
esta tendrá acceso al expediente sin revelar información que pudiera identificar a la 
persona informante, y podrá ser escuchada en cualquier momento, y se le advertirá de 
la posibilidad de comparecer asistida de abogado.  
 
d) La persona gestora podrá llevar a cabo las actuaciones que estime oportunas para 
obtener la información necesaria para emitir el informe de conclusión del expediente. 
Si se estima necesario efectuar una prueba testifical, deberá comunicarse a la persona 
informante a los únicos efectos de que esté enterada y dar a los testigos la mínima 
información necesaria sobre los hechos para que pueda practicarse la prueba, 
garantizando la máxima confidencialidad. 
 
3.- Los altos cargos, el personal directivo y el resto de servidores públicos al servicio 
de la AGAUR tienen el deber de garantizar la confidencialidad y colaborar en las 
actuaciones de seguimiento y comprobación de los hechos. A tal efecto, deben aportar 
la información y documentación de que dispongan y que requiera la persona 
responsable del Sistema. Vulnerar el principio de confidencialidad e incumplir la 
obligación de colaborar con la investigación constituyen una infracción en los términos 
del artículo 63 de la Ley 2/2023, de 2 de febrero, reguladora de la protección de las 
personas que informen sobre infracciones normativas y de lucha contra la corrupción, 
para las alertas que queden dentro del ámbito de protección que la presente Ley 
recoge.  
 
6.8 Fase de conclusiones 
 
1.- Cuando la persona gestora estime que tiene la información suficiente respecto a los 
hechos comunicados, esta elaborará un informe con las conclusiones en el que 
expondrá los hechos denunciados, las actuaciones llevadas a cabo en la fase de 
instrucción y la conclusión sobre la existencia de alguna de las infracciones del artículo 
2.1. Asimismo, en el informe deberán exponerse las medidas de protección del 
informante que deberán adoptar la institución y el órgano de la AGAUR o externo al 
que deberá remitirse el informe a fin de incoar el correspondiente procedimiento, si lo 
estiman procedente a la vista de las conclusiones.  
 
2.- La persona gestora presentará el informe de conclusiones ante el órgano 
colegiado. Dado que este órgano no ha formado parte de la tramitación de la 
investigación, únicamente podrá realizar recomendaciones y sugerencias sobre el 
informe a la persona gestora y no podrá modificarse el sentido de las conclusiones si 
la persona gestora no está de acuerdo.  
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6.9 Comunicación del resultado de la investigación  
 
El resultado de la investigación se comunicará al informante y a la persona afectada 
mediante escrito en el que se exponga de forma sucinta la conclusión y el órgano al 
que se traslada. La comunicación a la persona informante se llevará a cabo siempre 
que esta se haya identificado o, siendo anónimo, haya activado algún medio de 
comunicación. 
 
7.- Aplicación concreta de la protección de datos de carácter personal en el 
Canal de comunicaciones 
 
El tratamiento de datos de carácter personal deberá realizarse de acuerdo con la 
normativa aplicable, específicamente el Reglamento UE 2016/679 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, la Ley orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, y la Ley 2 /2023, de 
20 de febrero. 
 
Deberá incorporarse al registro de actividades de la AGAUR la actividad de 
tratamiento “Canal interno de información”. La AGAUR ostenta la condición de 
responsable de este tratamiento.  
 
En el procedimiento de seguimiento de la comunicación no se recopilarán datos 
personales cuya pertinencia no sea manifiesta para tratar la comunicación específica; 
si se recopilan por accidente, deberán eliminarse sin dilación indebida o devolver la 
documentación recibida. 
 
Cuando la persona gestora del Canal solicite información o documentación necesarias 
para realizar el seguimiento a otras áreas, deberá indicar que no se le suministren 
datos de carácter personal si no se han solicitado expresamente. 
 
Los datos personales contenidos en comunicaciones que no sean admitidos a trámite 
no se incorporarán a ningún tratamiento, procediendo a su eliminación o borrado 
seguro con carácter inmediato. 
 
Las personas interesadas podrán ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, 
cancelación y oposición y cualquier otro derecho previsto en la normativa vigente 
sobre protección de datos personales a través de la dirección de correo electrónico 
xxx@gencat.cat, identificándose mediante firma electrónica o aportando copia de su 
documento oficial de identidad.  
 
No obstante, el derecho de acceso de la persona afectada estará limitado a sus 
propios datos de carácter personal, y no tendrá acceso a los datos sobre la identidad 
de la persona comunicante, dado el carácter confidencial de estos datos. 
 
Principio de proporcionalidad 
 
Los datos recogidos en el marco del Canal de comunicaciones se limitarán a los 
estricta y objetivamente necesarios para tramitar las comunicaciones y, en su caso, 
para comprobar la realidad de los hechos objeto de información.  
 

mailto:xxx@gencat.cat
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Serán tratados en todo momento de conformidad con la normativa de protección de 
datos personales vigente, para fines legítimos y específicos en relación con la gestión 
y la investigación que pueda surgir a consecuencia de la comunicación. 
 
No se utilizarán para finalidades distintas de las ya indicadas. Son adecuados y no 
excesivos en relación con las citadas finalidades.  
Los datos serán tratados únicamente durante el tiempo imprescindible para garantizar 
la adecuada investigación y resolución del expediente. 
 
Medidas de seguridad y confidencialidad 
 
La Agencia se asegurará de que se adopten todas las medidas técnicas y 
organizativas necesarias para preservar la seguridad y la integridad de los datos 
personales objeto de las comunicaciones o denuncias recibidas, así como cualquier 
otro dato de carácter personal derivado de la gestión e investigación de estas, a fin de 
protegerlas de divulgaciones o accesos no autorizados.  
 
A tal efecto, la Agencia ha adoptado las medidas oportunas para garantizar el secreto 
profesional, la confidencialidad, la seguridad y la integridad de todos los datos 
personales objeto de tratamiento, y se asegura especialmente de garantizar la 
seguridad de los datos personales relativas a la identidad del denunciante, a los 
efectos que no sean divulgados al denunciado o a terceros en cualquier fase o 
momento de la investigación, incluso cuando esta haya concluido, respetando, en todo 
caso, los derechos y libertades fundamentales de la persona, sin perjuicio de las 
acciones que, en su caso, puedan adoptar las autoridades judiciales o los reguladores 
de protección de datos personales que sean competentes. Estas garantías se 
extenderán también a los datos personales de terceros que obren en el expediente. 
 
8.- Evaluación periódica del funcionamiento del Canal 
 
Cada dos años será necesario llevar a cabo una evaluación del funcionamiento del 
Canal interno de la AGAUR. 
 
Esta evaluación la llevará a cabo un grupo de personas designadas por la dirección 
ejecutiva, a partir de los informes que constan en esta Política de funcionamiento.  
 
Para llevar a cabo esta evaluación podrá solicitarse a la persona gestora del Canal y a 
la persona responsable del SII la documentación que sea necesaria a estos efectos. 
Esta documentación deberá entregarse sin que en ningún caso pueda identificarse a la 
persona comunicante ni a las personas afectadas.  
 
9.- Comunicación de la presente Política 
 
Esta Política deberá ser comunicada a todas las personas trabajadoras de la Agencia 
y a las demás personas físicas y jurídicas que estén vinculadas a la misma. 
 
Esta Política se publicará por medios internos y se hará pública en la página web de la 
Agencia. 
 


